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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VEINTITRES DE
ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber
recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0025 presentada
ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

, y considerando que la solicitud cumple con todos
los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y
los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

1) Personería jurídica del CDE del Instituto Nacional de Sesori, departamento de
San Miguel.

En cuanto al requerimiento 2 y 3, la Unidad de Desarrollo Humano y el Director
Departamental de Educación, aseguran que NO existe disponiblidad presupuestaria para
interinos en el Instituto Nacional de Sesosi, Código 13111, ya que por medio de Circular de
fecha 10 de enero de 2019, firmada por el Ministro de Educación, quedan suspendido los
interinatos, en virtud al Decreto Legislativo N°193, referente a las "Disposiciones Reguladoras
de una Compensación Económica por Retiro Voluntario de Empleados Públicos Técnico -
Administrativos y Docentes del Ministerio de Educación". Por tal motivo no existe
disponibilidad presupuestaria para interinatos; de lo cual se adjunta archivo.
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Oficial de Información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia




